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VISTO, el Informe N° 312-2021-OGAJ/MC de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, los Informes N° 212 y 222-2021-OAB/MC de la Oficina de Abastecimiento; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 17 denominado “Gestión de Pagos” del Decreto Legislativo N° 

1441 del Sistema Nacional de Tesorería, señala que el devengado reconoce una 
obligación de pago, previa acreditación de la existencia del derecho del acreedor, 
sobre la base del compromiso previamente formalizado y registrado; se formaliza 
cuando se otorga la conformidad por parte del área correspondiente y se registra en el 
SIAF-RP, luego de haberse verificado el cumplimiento de alguna de las siguientes 
condiciones, entre las que se encuentra, la efectiva prestación de los servicios 
contratados, siendo que la autorización para el reconocimiento del devengado es 
competencia del Director General de Administración o del Gerente de Finanzas, o de 
quien haga sus veces o del funcionario a quien se delega esta facultad de manera 
expresa;  

 
Que, el reconocimiento de las deudas se encuentra regulado en el Reglamento 

del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos 
y Devengados a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, en 
adelante, el Reglamento, el cual dispone la tramitación de las acciones y 
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de 
adquisiciones de bienes, servicios y otros créditos similares correspondientes a 
ejercicios presupuestales fenecidos;  

 
Que, el artículo 1 del Reglamento, indica que “(…) el presente dispositivo 

contiene las normas que reglan la tramitación de las acciones y reclamaciones de 
cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones de 
bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y pensiones y 
otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos, con 
excepción del endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa (…)”; 

 
Que, el artículo 3 del Reglamento, establece que se entiende por créditos las 

obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido 
contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados 
en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio;  

 
Que, asimismo, el artículo 4 del Reglamento, estableció que los compromisos 

contraídos dentro de los montos autorizados en los Calendarios de Compromisos con 
cargo a la Fuente del Tesoro Público y no pagados en el mismo ejercicio, constituyen 
documentos pendientes de pago y su cancelación será atendida directamente por la 
Dirección General del Tesoro Público, con sujeción a las normas que rigen el Sistema 
de Tesorería. Los compromisos contraídos con cargo a las Fuentes de Ingresos 
Propios e Ingresos por Transferencias (Donaciones) tendrán un tratamiento similar en 
los respectivos Pliegos; 
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Que, el artículo 7 del Reglamento señala que “(…) el organismo deudor, 

previos los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la conformidad del 
cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de las 
causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá 
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto 
del ejercicio vigente (…)”; 

 
Que, a través del Certificado de Crédito Presupuestario N° 976, la Oficina de 

Presupuesto certificó los recursos presupuestales para el trámite del reconocimiento 
de crédito devengado a favor del CONSORCIO ESPERANZA (conformado por la 
empresa VICAM CONTRATISTAS GERNERALES E.I.R.L. y la empresa TEMPUS 
BUSINESS S.A.C.), por el monto de S/. 97,501.50 (Noventa y siete mil quinientos uno 
con 50/100 soles), derivado del Contrato N° 054-2019/OGA/SG/MC, “Servicio de 
Desmontaje de Tabiquería y Acondicionamiento de Puntos Eléctricos e Informáticos”;  

 
Que, mediante los Informes N° 212 y 222-2021-OAB/MC, la Oficina de 

Abastecimiento emitió opinión técnica favorable para que se apruebe el 
reconocimiento del crédito a favor del CONSORCIO ESPERANZA (conformado por la 
empresa VICAM CONTRATISTAS GERNERALES E.I.R.L. y la empresa TEMPUS 
BUSINESS S.A.C.), por el monto de S/. 97,501.50 (Noventa y siete mil quinientos uno 
con 50/100 soles), derivado del Contrato N° 054-2019/OGA/SG/MC, “Servicio de 
Desmontaje de Tabiquería y Acondicionamiento de Puntos Eléctricos e Informáticos”; 

 
Que, mediante el Informe N° 312-2021-OGAJ/MC, la Oficina General de 

Asesoría Jurídica emitió opinión legal favorable para que se apruebe el reconocimiento 
del crédito devengado a favor del CONSORCIO ESPERANZA (conformado por la 
empresa VICAM CONTRATISTAS GERNERALES E.I.R.L. y la empresa TEMPUS 
BUSINESS S.A.C.), por el monto de S/. 97,501.50 (Noventa y siete mil quinientos uno 
con 50/100 soles), derivado del Contrato N° 054-2019/OGA/SG/MC, “Servicio de 
Desmontaje de Tabiquería y Acondicionamiento de Puntos Eléctricos e Informáticos”; 

 
Que, el artículo 8 del Reglamento establece que “(…) la resolución mencionada 

en el artículo precedente, será expedida en primera instancia por el Director General 
de Administración, o por el funcionario homólogo (…)”, mientras el literal hh) del 
numeral 4.1. del artículo 4 de la Resolución Ministerial N° 001-2021-DM/MC, indica 
como facultad delegada al Director General de la Oficina General de Administración, el 
“Reconocer los créditos internos y devengados de ejercicios fenecidos, así como 
aquellos adeudos en los que resulte aplicable la acción por enriquecimiento sin causa 
en la vía correspondiente, en concordancia con la normativa vigente, y sin perjuicio del 
deslinde de responsabilidades que diere lugar”; 

 
Con el visado del Director de la Oficina de Abastecimiento;  
 
De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, 

el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono de 
créditos internos y devengados a cargo del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 017-84-PCM, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;  
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Reconocer la deuda de crédito devengado y su abono a favor 

del CONSORCIO ESPERANZA (conformado por la empresa VICAM CONTRATISTAS 
GERNERALES E.I.R.L. y la empresa TEMPUS BUSINESS S.A.C.), por el monto de 
S/. 97,501.50 (Noventa y siete mil quinientos uno con 50/100 soles), derivado del 
Contrato N° 054-2019/OGA/SG/MC, “Servicio de Desmontaje de Tabiquería y 
Acondicionamiento de Puntos Eléctricos e Informáticos”, por los fundamentos 
expuestos en la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Abastecimiento, 

la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Tesorería para los fines del caso. 
 

ARTÍCULO 3.- Encargar a la Oficina de Abastecimiento, la notificación de la 
presente Resolución al CONSORCIO ESPERANZA (conformado por la empresa 
VICAM CONTRATISTAS GERNERALES E.I.R.L. y la empresa TEMPUS BUSINESS 
S.A.C.). 

 
ARTÍCULO 4.- Notificar la presente Resolución a la Secretaria Técnica de los 

Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Cultura, en el marco de la Ley 
N° 30057, para las acciones que el caso amerite. 

 
ARTÍCULO 5.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal 

institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe).  
 
Regístrese y Comuníquese, 
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